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"H;de 2022, con er que se remite er recurso-d" 
T.".r.r"-,."^rrni.rpu.rto por er señor DANTELcESARlo PEREZ DlAz, identificado con óNt ru" zistbz27, contra ra ResoruciónJefatural N" 1419-2018-GRSM-DRE-UGEL sAN n¡ÁniiÑáL fecha 17 de mayo de 2018,notificada con fecha 04 de junio de 2018, en un totalde ireinta y cuatro (34) iolios útiles;
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CONSIDERANDO:

,Fi=X

W

G e n e ra r de Ed u ca ción, esta br e." " r.^oi3lu# ñlfi i: H É: J:r:iJ. :. it'áÍrflespecializado del Gobierno Regional responsable deJ servicio educativo en el ámbito desu respectiva circunscripción territorial. Tiene r"rá.ion técnico-normativa con elMinisterio de Educación- La finalidad de la o¡reácián Regional de Educación espromover la educación, la cultura, el deporte, la recieacior, lá .i*.ávTr lJ.nologrr.Asegura los servicios educativos y los programas de atención intejiaí con'car¡oao yequidad en su ámbito jurisdíccion ai, para lo éual .oorá¡üton las unidades de GestiónEducativa Local y convoca la participación de los oireünLs actores sociales,,;

Que, el artículo 1" inciso 1.1 de la Ley No 2Z65gLey Marco de Modernización de la Gestión del rstaáo se establece que se declare alEstado Peruano en Proceso de Modernizacion en- sus diferentes instancias,dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad Je me;orarla gestión pública y construii un Estado dámocrático, áárt"nt, alizado y al servicio delciudadano";

Con Ordenanza Regional No 035-2007_GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, se declara .n pro...o de Moderni zación laGestión delGobierno Regional de san Martil, .or.iáqáto'de increm"ntr*.iciencia,
mejorar Ia calidad del servicio de la ciudadanía, y optiri="r el uso de los i..rr.or,,,también establece que: 'El Proceso de Modernizacián implica acciones de Reestructuraciónorgánica, ReorganizaciÓn Administrativa, Fusión y Disolucióti de las entidades del GobiernoRegional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines,'.Asimismo, con ordenanza Regional No023-2018--GRSM/CR de fecha 10 de setiembrede 2018, en ei artículo primero se resuelve "Aprobar ta modificación del Reglamento deorganización y Funciones - RoF del Gobierno Regionatde san Martin";

Que, mediante Oficio N" 0101-2022_GRSM_
DRE/DO-OO/U.E.301/SG de fecha 18 de abril de 2022, el Jefe de Operacionul Ou f.
Unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo - Tarapoto, remite el recurso Je aperaciOn
interpuesto por el señor DANIEL CESARIO PEREZ DIAZ, identificado con'DNl N.
27559727, contra la Resolución Jefatural N" 1419-2019-GRSM-DRE-UGEL sAN
t\4ARTlN de fecha 17 de mayo de 201a, donde declara improcedente el pago de
reintegro de la remuneraciÓn básica, bonificación personal y compensación vacacional;
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El recurso de apelación, según el artículo 2200

del rexto único ordenado de la Ley No27444, Ley der procedimiento Administrativo

éen"iar, aprobado por Decreto supremo N"004-20'1g-JUS, indica que: "E/ recurso de

apetación se interponárá cuando la impugnación se susfenfe en diferente interpretaciÓn de las

üi"irr p.ducid'as o cuando se trafe dé cuestiones de puro derecho, debiendo dirigirse a la

misma autoridad que expidiÓ el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior

jerárquico";
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Que, el recurrente DANIEL CESARIO PEREZ

DIAZ, identificado con DNI N" 27559727, interPone recurso de aPelaciÓn contra la

Resolución Jefatural N" 1419-2 O18.GRSM-DRE-UG EL SAN MARTIN de fecha 17 de

de 2018, notificado con fecha 04 de junio de 2018, solicita que e Superior

uico la revoque Y ordene el Pago de lo solicitado, fundamentando entre otras

q ue: La administración ha incurrido en error al desestimar el documento apelado;

toda vez q ue, durante la vigencia del articul o 48" de la Ley N" 24029 Ley del Profesorado

y su modificatoria Por Ley N' 25212 concordante con el artículo 210" del DS N' 019-90-

ED le da el derecho de percibir la citada bonificaciÓn en base a la remuneración total

integra;

Que, los documentos que sustentan el

exped iente de apelaciÓn, se tiene q ue la Resolución Jefatural N" '1419-2018-GRSM-

DRE-U GEL SAN MARTIN de fecha 17 de mayo de 2018, notificado con fecha 04 de

io de 2018; demostrándose así, que el administrado no ejerció su facultad de

ntradicciÓn dentro del plazo legal contra el mencionado acto resolutivo, por lo que, ha

quedado firme;

Por los fundamentos esgrimidos, el recurso de

apelación interpuesto por et señor DANIEL CESARIO PEREZ DaAZ, identificado con DNI

ñ" ZZSSSZZT, contra la Resolución Jefatural N" 1419-2018-GRSM-DRE-UGEL SAN

MARTIN de fecha 17 de mayo de2018, notificado con fecha 04 de junio de 2018, no

puede ser amparado; por lo tanto, . 
debe ser declarado IMPROCEDENTE por

bxtemporáneo, dándose por agotada lá' vía administrativa;,..

J" conforridad con el DS No 004-2019-JUS que

aprueba el Texto único Ordenado de la Ley 27444 Ley del Procedimiento Administrativo

General, Ley No 28044 Ley General de EducaciÓn y su reglamento aprobado con Decreto

Supremo ruá O¡-ZO12-Eó, Ley N" 29944 Ley de Reforma.'lr/agisterial y estando a lo

facultado por Resolución Ejecutiva Regional N' 316-2021-GRSIV/GR.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: DECLARAR

IMpROCEDENTE por extemporáneo, el recurso de apelación interpuesto por el señor

DANIEL CESARIO PEREZ DIAZ, identificado con DNI N' 27559727, contra la

Resolución Jefatural N" '1419-2018-GRSM-DRE-UGEL SAN MARTIN de fecha 17 de

mayo de 2018, notificado con fecha 04 de junio de 2018, donde se declara improcedente

el pago de reintegro de la remuneración básica, bonificación personal y compensación
vacacional, por los fundamentos expuestos en los considerados de la presente

resolución
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presenteresoluciónaIainteres.o,"n"ffi"T&,,i'§$fi.J:
Tarapoto Provincia de san n¡artin, a tiav¿s o. rá óri.i-nl je operaciones de ra UnidadEjecutora 301, Educación Bajo n¡.vo - i"rapoto, oá ,.r.ü" a Ley.

presenteresoluciónenelPorta,,n.,,.,.,offi,,J"??::.,:,},",Í
Martín (www. dresanmqrtin. oob. pe )

Regístrese, Comuníquese y cúmplase
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